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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA N°12/2023 DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 
EXTRACTO 

 

De conformidad con el artículo 22 del Estatuto de la Universidad ESAN, siendo las 08:30 a.m. del 
miércoles 13 de diciembre del año dos mil veintitrés, se dio inicio a la Sesión Ordinaria N°12/2023 
del Consejo Universitario de la institución, bajo la presidencia del Rector y con la participación de 
los siguientes señores miembros: 
 

- Jaime Félix Serida Nishimura, Rector 
- Kety Lourdes Jáuregui Machuca, Vicerrectora Académica 
- Martín Santana Ormeño, Vicerrector de Investigación 
- Jhony Lionel Ostos Mariño, Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 

- María Augusta Camacho Zegarra, Decana encargada de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales 

- Mónica Patricia Chávez Rojas, Decana encargada de la Facultad de Ingeniería 
- Sergio Bravo Orellana, representante de los profesores ordinarios principales 
- José Luis Wakabayashi Muroya, representante de los profesores ordinarios asociados 
- Julio Rafael Quispe Salguero, representante de los profesores ordinarios auxiliares 
- Isabel Aurora Quevedo Ocampo, representante de la comunidad empresarial 
- Ximena Solis Borra, representante de los graduados 
 
Otros asistentes: 
-   Ana Inés Reategui Vela, Directora General de Administración. 
 
Se disculparon los señores Peter Manuel Yamakawa Tsuja, Decano de la Escuela de Administración 
de Negocios para Graduados, y Fiorella Céspedes Luna, representante de los alumnos.  
 
Asistieron como invitados los señores César Fuentes, Director de la Maestría en Gestión Pública, 
Jessica Alzamora, Directora de la Maestría en Organización y Dirección de Personas, Estefanía 
Rodríguez, Jefa de Asesoría Legal y Giovanna Manosalva, Jefa de Admisión de la Universidad 
ESAN. 
. 
1. Despacho 
1.1 Acta Sesión Ordinaria N°11 de Consejo Universitario, de fecha miércoles 22 de noviembre 

de 2023. 
 

2. Informes 
2.1.  Cronograma de Sesiones de Consejo Universitario 2024. 
2.2.  Convenios Internacionales.  
 
3. Pedidos 
 

4. Orden del Día 
4.1 Carreras Universitarias/Otorgamiento de Títulos Profesionales: Aprobación. 
4.2 Reglamento de Becas de Pregrado: Aprobación. 
4.3 Reglamento de Conducta de los alumnos del Pregrado: Modificación. 
4.4 Reglamento de admisión de pregrado: Modificación 

4.5 Reglamento General de Institutos: Modificación. 
4.6 Maestría en Gestión Pública, modalidad semipresencial: Modificación Plan de Estudios. 
4.7 Maestría en Organización y Dirección de Personas, modalidad semipresencial. Modificación 

Plan de Estudios. 
 

1. Despacho 
1.1 Acta Sesión Ordinaria N°11 de Consejo Universitario de fecha miércoles 22 de noviembre de 

2023. 
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Se aprobó el Acta de la Sesión Ordinaria N°11 de Consejo Universitario de fecha miércoles 22 
de noviembre de 2023. 
 
2. Informes 

2.1 Cronograma de Sesiones de Consejo Universitario 2024 

Se informó acerca del cronograma tentativo para las sesiones de Consejo Universitario del 2024. 
Se precisó que las fechas son referenciales y que, según las necesidades institucionales que se 
presenten, se cambiará la fecha. Se concedió. El documento figura como anexo 01 de esta acta. 

2.2 Convenios Internacionales 
Se informó sobre la suscripción de los siguientes convenios: 
 

INSTITUCIÓN 
PAÍS 

CIUDAD 
OBJETIVO 

Carleton University 
CANADA, 

Otawa 
Convenio de intercambio que aplica 
para los alumnos del Pregrado. 

Frankfurt University of Applied 
Sciences, Frankfurt am Main Germany 

ALEMANIA, 
Frankfurt 

Convenio de intercambio que aplica 
para los alumnos del Posgrado y 
Pregrado.  Asimismo, para los 
Docentes. 

 
3. Pedidos 
 
[…] 

4. Orden del Día 
 
4.1 Carreras Universitarias/Otorgamiento de Títulos Profesionales: Aprobación. 
 
[…] 
 
Acuerdo N°231-12/2023  
Aprobar por unanimidad la solicitud para el otorgamiento del Título Profesional de Ingeniero 
Industrial y Comercial al señor JEAN MAYCOL CONDOR TAIPE, consignada en la Resolución 
del Decanato N.º TP-302-2023/IIC de la Facultad de Ingeniería de fecha 05 de diciembre de 2023. 
Copia de dicha resolución queda registrada como Anexo 02 de esta acta y archivada en la Jefatura 
de Registro de la Universidad ESAN. 
Asimismo, se autorizó al secretario general proceder con la emisión y registro del título profesional. 
 
Acuerdo N°232-12/2023  
Aprobar por unanimidad la solicitud para el otorgamiento del Título Profesional de Licenciado de 
Administración y Finanzas, a la señorita JESSENIA EDITH MIRANDA SULCA, consignada en la 
Resolución del Decanato N.º TP-173-2023/AF de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas de fecha 05 de diciembre de 2023. Copia de dicha resolución queda registrada 
como Anexo 03 de esta acta y archivada en la Jefatura de Registro de la Universidad ESAN. 
Asimismo, se autorizó al secretario general proceder con la emisión y registro del título profesional. 
 
 
Acuerdo N°233-12/2023 

Aprobar por unanimidad la solicitud para el otorgamiento del Título Profesional de Licenciado de 
Administración y Marketing, a la señorita DIANA ALEJANDRA CORNEJO VASQUEZ consignada 



 
    Extracto de Acta Ses.Ord.12/2023 

 

 

Alonso de Molina 1652, Monterrico Chico, Surco   |   Apartado 1846, Lima 100 | Perú 

Telfs.: [511] 317-7200 / 712-7200   |   Fax: [511] 345-1328 

en la Resolución del Decanato N.º TP-237-2023/AM de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas de fecha 01 de diciembre de 2023. Copia de dicha resolución queda registrada 
como Anexo 04 de esta acta y archivada en la Jefatura de Registro de la Universidad ESAN. 
Asimismo, se autorizó al secretario general proceder con la emisión y registro del título profesional. 
 
Acuerdo N°234-12/2023 

Aprobar por unanimidad la solicitud para el otorgamiento del Título Profesional de Licenciado de 
Economía y Negocios Internacionales, a la señorita MARYORETH ALISSON AVALOS INCISO, 
consignada en la Resolución del Decanato N.º TP-263-2023/ENI de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas de fecha 23 de noviembre de 2023. Copia de dicha resolución 
queda registrada como Anexo 05 de esta acta y archivada en la Jefatura de Registro de la 
Universidad ESAN. 
Asimismo, se autorizó al secretario general proceder con la emisión y registro del título profesional. 
 
Acuerdo N°235-12/2023 

Aprobar por unanimidad la solicitud para el otorgamiento del Título Profesional de Licenciado de 
Economía y Negocios Internacionales, a la señorita ALEXANDRA GUEVARA MONTOYA, 
consignada en la Resolución del Decanato N.º TP-264-2023/ENI de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas de fecha 28 de noviembre de 2023. Copia de dicha resolución 
queda registrada como Anexo 06 de esta acta y archivada en la Jefatura de Registro de la 
Universidad ESAN. 
Asimismo, se autorizó al secretario general proceder con la emisión y registro del título profesional. 
 
Acuerdo N°236-12/2023 

Aprobar por unanimidad la solicitud para el otorgamiento del Título Profesional de Abogado, a la 
señorita DESIREET MAZA ACAT, consignada en la Resolución del Decanato N.º TP- 117-
2023/DC de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de fecha 01 de diciembre de 2023. Copia 
de dicha resolución queda registrada como Anexo 07 de esta acta y archivada en la Jefatura de 
Registro de la Universidad ESAN. 
Asimismo, se autorizó al secretario general proceder con la emisión y registro del título profesional. 
 
4.2 Reglamento de Becas de Pregrado: Aprobación. 
 
[…] 
 
Acuerdo N°237-12/2023 

El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar el 
Reglamento de Becas de Pregrado. 
 
Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de secretaría 
general como Anexo 08 de esta acta. 
 
4.3 Reglamento de Conducta de los alumnos del Pregrado de la Universidad ESAN: 

Modificación 
 
[…] 

Acuerdo N°238-12/2023 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar la 
modificación de los artículos 6°, 15°, 16°, 18°, 21°, 22°, 24°, 27, así como la eliminación del artículo 
17° del Reglamento de Conducta de los Alumnos del Pregrado de la Universidad ESAN. 

Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de secretaría 
general como Anexo 09 de esta acta. 
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4.4 Reglamento de Admisión del Pregrado: Modificación 
 
[…] 
 

Acuerdo N° 239-12/2023 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta y modificar los artículos 27° 
y 28° en el Reglamento de Admisión del Pregrado. 
 
Copia de este documento queda registrada en el archivo de secretaría general como Anexo 10 de 
la presente acta.  
 
4.5 Reglamento General de Institutos: Modificación. 
 
[…] 
 

Acuerdo N°240-12/2023 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aprobar la modificación a los artículos 13°, 16° y 
20° del Reglamento General de Institutos y con la recomendación de presentar el documento final 
levantando las observaciones indicadas para su comunicación. 
 
Copia de este documento queda registrada en el archivo de secretaría general como Anexo 11 de 
la presente acta. 
 

4.6 Maestría en Gestión Pública, modalidad semipresencial: Modificación Plan de Estudios. 
 
[…] 

 

Acuerdo N°241-12/2023 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar la 
modificación del Plan de Estudios de la Maestría en Gestión Pública en la modalidad 
semipresencial. 
 
Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de secretaría 
general como Anexo 12 de esta acta. 
 
4.7 Maestría en Organización y Dirección de Personas, modalidad semipresencial.  
 
[…] 

 

Acuerdo N°242-12/2023 

El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar la 
modificación del Plan de Estudios de la Maestría en Organización y Dirección de Personas en la 
modalidad semipresencial. 
 
Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de secretaría 
general como Anexo 13 de esta acta. 
 
 

No habiendo otro punto que tratar y siendo las 10:40 de la mañana, el rector dio por finalizada la sesión 
agradeciendo a los presentes por su participación. Asimismo, los miembros del Consejo Universitario 
designaron al Rector y el Secretario General para que suscriban la presente acta. 


